
Demandante: Héctor Fabio Cabrera Piedrahita. 
Demandadas: Leída Mercedes Zambrano Díaz y Vidalina Díaz de Zambrano. 

Proceso: Ejecutivo. 
Radicación: 76001-4003-010-2021-00068-00. 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, el anterior memorial, informándole que no hay embargo 

de remanentes.  Sírvase Proveer.  Santiago de Cali, 16 de febrero de 2022. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.128 UNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, DIECISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

RAD.-10-2021-00068-00. 

 

Revisada la solicitud que antecede, se observa que la misma, se ajusta a lo dispuesto en el artículo 

461 del C.G.P., por consiguiente, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO, instaurado por: HÉCTOR FABIO 

CABRERA PIEDRAHITA, quien actúa por intermedio de apoderado judicial, contra: LEÍDA 

MERCEDES ZAMBRANO DÍAZ Y VIDALINA DÍAZ DE ZAMBRANO, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del presente 

proceso. Ofíciese. 

 

TERCERO: A COSTA de la parte demandada, ordenar el desglose del documento base de recaudo 

ejecutivo, ello con su respectiva constancia de conformidad con lo previsto en el art.116 del C.G.P. 

 

CUARTO: SIN CONDENA en costas, por no haberse generado las mismas. 

 

QUINTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 
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